
PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN PARA LA 

DETECCIÓN E 
INTERVENCIÓN TEMPRANA 

DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS



DESTINATARIOS

▪Rendimiento inferior o superior dada su edad cronológica.

▪Rendimiento inferior o superior respecto al nivel educativo en el 

que se encuentra matriculado.

▪Diferencias con respecto al desarrollo general de sus iguales.

▪Indicadores de vulnerabilidad socioeducativa y familiar
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Protocolo de actuación

SOSPECHA DE NECESIDADES 

EDUCATIVAS

Cualquier miembro del equipo docente, 

ante sospecha de necesidades 

educativas puede iniciar  el protocolo. 

•ANEXO I-A para Infantil.

•ANEXO I-B para Primaria

TUTOR  REUNIÓN CON

LA FAMILIA 

Se les comentarán las medidas que se 

van a poner en marcha para atender a su 

hijo/a

Se rellanará el Acta de la reunión. 

ANEXO III

SEGUIMIENTO

Trimestralmente tutor convoca 

al:

•Equipo docente

•Equipo de Apoyo a la

Diversidad

Se rellenará el Acta de la

reunión. ANEXO IV-A o IV-B

TUTOR  REUNIÓN CON

Equipo docente

Representante de Apoyo a la Diversidad 

(asesoramiento de medidas a adoptar)

ANEXO II-A, II-B, 

TRASLADO A JEFATURA DE ESTUDIOS



SOSPECHA DE NECESIDADES EDUCATIVAS

Cualquier miembro del equipo docente ante la sospecha de 

necesidades educativas podrá iniciar el protocolo rellenando:

ANEXO I-A INFANTIL

ANEXO I-B PRIMARIA

I

Y LO ENTREGA AL TUTOR
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TUTOR 

Requiere al resto del equipo docente 
cumplimentar el protocolo y convoca

Primera reunión
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PRIMERA REUNIÓN
CONFIRMAR O DESESTIMAR SOSPECHAS

• EQUIPO DOCENTE

• TUTOR

• REPRESENTANTE APOYO A LA DIVERSIDAD

SI HAY CONFIRMACIÓN DE NECESIDADES

El Representante del Equipo AT. DIVERSIDAD

Procede al Asesoramiento de medidas ordinarias a desarrollar

ACTA REUNIÓN 

ANEXOII-A INFANTIL o II-B PRIMARIA
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SEGUNDA REUNIÓN

• FAMILIA

• TUTOR:

• Informa a la familia sobre los acuerdos 

adoptados por el equipo docente.

• Se consensuan las medidas y estrategias y 

aplicar por profesionales.

ANEXO III
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LAS MEDIDAS (TRIMESTRAl)

• TUTOR CONVOCA A

• EQUIPO DOCENTE

• REPRESENTANTE APOYO A LA DIVERSIDAD:

• Se continúan las medidas

• Se introducen nuevas medidas

• Solicitud propuesta evaluación psicopedagógica a 

jefatura de estudios:

ANEXO IV-A o  IV-B
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Jefatura de estudios

Valora la documentación aportada y determina:

-SI tramita la solicitud de derivación de la evaluación 

psicopedagógica a través de la aplicación informática. 

SOLICITUD deberá estar firmada y valorada por el 

director.  (ANEXO V)

-NO procede solicitud de evaluación psicopedagógica. 

(Argumentado en ANEXO VI) 
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EOEP

Director y orientador EOEP reciben solicitud ANEXOS I-V

Deciden si procede o no iniciar el proceso de evaluación

SI procede                 Inicia EV. Psicopedagógica

NO procede Argumentación recogida en Anexo IV
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